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CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por  medio de  la presente CERTIFICA: Que en los libros de actas y acuerdos 

municipales que se lleva en esta Alcaldía de los años  2020-2021,  se  encuentra el preámbulo y punto de acta que  literalmente  dice. 

ACTA Nº 70: Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Arada, Santa Bárbara,  el día sábado 

02 de octubre   del año 2021, la  presidió el Ciudadano Alcalde Municipal Bach. José Arnold Avelar Hernández contando 

con la asistencia y  los Regidores: Rey Lidio Rosales #2, Edgar Donaldo Corea Hernández #6,  Edy Leiva Vega #8 y vía 

aplicación MEET la regidora  Sandra Ninoska Ortiz Madrid #5 con permiso Marvin Ramón Chávez Évora #1, sin excusa 

Marvin Vega Leiva #3 y José Gilberto Paz Moreno #7, también contando con la asistencia,  Funcionarios y Empleados 
Municipales, vecinos en particular y Por ante la Secretaria Municipal que da fe siendo las 10:40 A.M. y en El Salón de 

Sesiones de la Municipalidad se desarrolló de la siguiente manera: 

.…...1………....2…………..3…………4……..……5………...…6………...…7……..……...8..............9……. 

1. Comprobación del quórum  

2.  Apertura de la sesión  

3.  Lectura  discusión y aprobaron de la Agenda 

4. Lectura , discusión y aprobación  del acta anterior 

5. Correspondencia 

6. Informes 

7. Análisis del manejo administrativo entre ARDICO Y Municipalidad  

8. Acuerdos  

10. Cierre. 

1. El Alcalde Municipal comprobó el quórum  

2. Dio apertura a la sesión dando la bienvenida a todos los presentes 

3. La Secretaria Municipal  dio lectura a la Agenda la cual fue discutida y aprobada 

4. La Secretaria Municipal dio lectura al acta anterior la cual fue discutida, aprobada y firmada. 

5. Correspondencia 

5.1 De AMAJUPENH seccional #7 Santa Bárbara, Solicitando una aportación económica para el proyecto de construcción 

de la casa del jubilado y pensionado 

5.2 Del club deportivo Atlético Independiente , solicitando uniformes para jugadores  

5.3 Del consejo comunitario de la iglesia Católica solicitando ayuda económica para elaboración de ventanas del 

campanario  

5.4  Solicitud de Dominio Pleno del Señor Martin Tróchez Cardona  
5.5 Informe de Catastro de solicitud de dominio pleno a favor de RAMON MEJIA VELLESILLO Y ANA DE JESUS 

REYES MADRID 

5.6   Informe de Catastro de solicitud de dominio pleno a favor de EVELIN DANELY COREA GUTIERREZ  

5.7 Solicitud de rectificación de medidas de dominio pleno del señor ODWIN DONAY PINEDA CABALLERO  

INFORME: El alcalde informe que ya se está terminando la segunda etapa de la calle principal y con el tramo que falta nos 

esperaremos para el otro año en el verano ya que ahí se tiene que hacer un trabajo que si llueve no se podría trabajar, al 

terminar la calle lo siguiente será señalizar bien y dejar una calle de entrada y otra de salida y poner los rótulos que faltan  

También informarles que ya se están haciendo pruebas para elaborar adoquín en la planta, la idea es arreglar  algunas calles  

que están en  estado con adoquín ya que nos sale más económico. 

En otro informe el alcalde hablo acerca de la calle del farolito, el comité del barrio consiguió los fondos y ya comenzaran a 

repararla, tenemos que hablar con ellos para que permitan instalar alcantarillas porque si tiran la plancha  así nomas 

tendremos problemas  a futuro con las aguas lluvias, se tendría que delegar una comisión para que hable con el comité y así 
la alcaldía asumiría los costos de instalación, también tenemos que el presupuesto que teníamos para esa calle lo podemos 

invertir en otra calle que también están en mal estado, tenemos un tramo céntrico contiguo al cetro de salud y también la 

calle de la pesa; la regidora Ninoska expreso que se les explicara con detalle la importancia de  poner las alcantarillas y 

hacerlo por escrito, Edy Vega hacer pavimentos sin instalar alcantarillas es un problema  a futuro, la corporación acordó 

enviar por escrito la petición de instalar las alcantarillas en la calle del farolito y destinar los fondos para otros tramos de 

calle. 



 
 

                             La Fe en Dios ve lo invisible, cree lo increíble y logra lo imposible” 
 

También el alcalde informo que ya se inicio con la entrega de viviendas y mejoramientos de vivienda en diferentes 

comunidades, esta es la primera etapa y en la segunda entraran otras comunidades también agrego que se están haciendo 

convenios con otras alcaldías con la alcaldía del Níspero S,B ya hicimos convenio y también la alcaldía de San Vicente S,B 

también están dispuesto hacer convenios con nosotros   para suministrarles materiales de la planta, como ser bloque, arena y 

grava tenemos que agilizar la operatividad de la planta ya que contamos con muchos clientes, ya se comenzó a laborar por 

turnos en la bloquera y  así poder aumentar la producción se están haciendo grandes esfuerzos para poder cumplir con los 

compromisos, Es una satisfacción muy grande saber que le estamos dando respuesta a la necesidades de nuestra gente, creo 

que para el otro año debemos de darle paso a la otra alternativa de adquirir una vivienda y es la del financiamiento hay 

mucha personas interesadas que tienen la forma de pagar una vivienda, adaptándonos a sus presupuestos, también algunas 

organizaciones nos han  apoyado con el tema de mejoramientos de vivienda la organización CAS nos apoyo con 
mejoramientos de vivienda  para 100 familias , se les dará 6 bolsas de cemento y el complemento lo dará la alcaldía con 

arena bloque. Además se recibió la noticia de la MANCOMUNIDAD  que tienen unos fondos, es un excedente que quedo 

de las aportaciones al programa EUROSAN  y que la mancomunidad  administro muy bien y quedo ese excedente el cual 

designaran una cantidad para cada alcaldía destinada a mejoramiento de vivienda en el casco urbano ya que también hay 

mucha necesidad en algunas familias.  

También informarles que al terminar de entregar en las comunidades los mejoramientos de vivienda y las viviendas, 

seguiremos con la realización de asambleas comunitarias  haremos dos trabajos en conjunto el levantamiento de la ficha 

para la elaboración de los PDM municipales y además se hará la inscripción de las familias que formaran parte del 

programa municipal de vivienda, esa información es vital para determinar qué proyectos necesita cada comunidad y de las 

necesidades de cada familia, queremos focalizar un total de 1700 familias en el área rural y urbana  

También informales que ya hay una pre aprobación para la adquisición de la excavadora que se necesita en la planta ya nos 
enviaron el plan de pago con una prima de  422,000.00 lempiras y haciendo un análisis con lo que pagamos en rentar una 

maquina se paga las cuotas legalmente la maquina se paga sola, también tenemos que pagar unos cursos para el que la 

utilizara y serán certificados eso es muy bueno para que le den un buen manejo y nos dure mucho tiempo.  

 En otro tema tenemos problemas con proyecto de la clínica municipal, se están recibiendo una cantidad de pacientes y los 

médicos que hay no pueden atender, se nos está viniendo una gran cantidad de personas de otros municipios y eso está 

representando una carga para la alcaldía , creo que la alternativa seria reconsiderar el manejo de la clínica modificando la 

tarifa, que los vecinos de arada paguen igual y los de otros municipios paguen una tarifa más alta , y otra alternativa pudiera 

ser reunirlos con la región y plantearles la problemática y ver cómo nos ayudan con el tema de los medicamentos; la 

administradora de la clínica explico que desde hace unos meses se ha visto la afluencia de personas  y se hace imposible 

atender a todas las personas la clínica solo cuenta con tres médicos ya que los médicos sociales terminaron su periodo y la 

universidad no ha hecho los sorteos de sociales, con el tema de los medicamentos se compra una vez por mes y la región 

nos da para la sala de triaje  y ya no los ajustan; el alcalde expreso ya que los egresos de la clínica superan los egresos y eso 
nos afecta en el presupuesto de la alcaldía  que hay que darle un mayor análisis  a este tema y para la próxima reunión se 

tratara el tema ya con el personal médico para encontrar alternativas y poder darle siempre un servicio de salud de calidad a 

la población que lo requiera, 

El jefe de catastro Manuel Zelaya  municipal informo  que realizo la inspección juntamente con el Juez de Policía  en la 

propiedad del señor Diario Enamorado  en la comunidad de las marías  y se tomaron las medidas que corresponden a la 

calle que el señor Darío Enamorado  dejara como calle publica dentro de su propiedad. 

   El regidor Edy Leiva informo que los solares que se les dio a las personas del Barrio el Barrito los han estado vendiendo y 

se les debe poner un límite. EL alcalde explico que es un tema complicado y que la mejor forma de detenerlo es hacer que 

las personas que quieran legalizar los terrenos que paguen. 

7 Análisis del manejo administrativo de la planta Ardico y la municipalidad; el alcalde expuso que se está teniendo 

problemas en cuanto al manejo administrativo que se ha estado teniendo con la planta, ya que la alcaldía asume costos de la 
planta y está incidiendo en el presupuesto municipal  y los está dejando sin presupuesto, hemos hecho el análisis de que la 

municipalidad le compre a la planta los materiales que produce  y que la planta facture la compra y luego ese mismo recurso 

que la planta recibe  lo puede reembolsar a la alcaldía por los materiales que se han comprado y eso los ayuda ampliar el 

presupuesto municipal,  el tesorero municipal agrego que el problema es que no hay un costo financiero reflejado en el 

sistema el costo de los materiales como solidadas, por eso la planta necesita facturar y hacer ese movimiento financiero para 

ampliar el presupuesto, para poder reflejar la utilidad de la planta la alcaldía tendría que pagarle a la planta todos los 

bloques y materiales de los proyectos que se han ejecutados   

  

 ACUERDOS 
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A) Aprobar el permisos de operación de negocios de bebidas alcohólicas cerveza y billares en la comunidad del 

Ocotal al joven Kevin Antonio Leiva 

B) Declarar de utilidad pública un tramo carretero que conduce de caserío los Rodríguez de la comunidad de las 

marías hacia el joconoal San Nicolás, con las medidas siguientes 403 metros lineales y 6.50 de ancho, A solicitud 

del señor Darío Enamorado   A esta alcaldía municipal 

C) Aprobar la semana Morazánica de feriado a los empleados municipales permanentes, lunes y martes a cuenta de 

vacaciones, los empleados de la clínica municipal se tomaran el feriado a partir del miércoles 06 al 09 de octubre, 

la planta de áridos y prefabricados laboraran toda la semana, considerando que el feriado Morazánica comienza  de 

la semana 04 al 09 de octubre del presente año. 

D) Dominio pleno  a favor del señor Ramón Mejía Vallecillo y Ana de Jesús Reyes Madrid   
E)  Dominio pleno  a favor de la señora Evelyn Danely Corea Gutiérrez 

F) Aprobar compromiso de cumplimiento del gasto de funcionamiento en los trimestres siguientes  

G) Aprobar un compromiso de cumplimiento de los porcentajes según el pacto por una vida mejor en los trimestres 

siguientes  

H) Aprobar un compromiso de cumplimiento de las fuentes de financiamiento en los trimestres siguientes  

I) Aprobar la constancia emitida por los departamentos de presupuesto y contabilidad municipal donde notifican a la 

honorable corporación de la ejecución de los fondos de emergencia de COVID-19  

 

 

No habiendo más que tratar se levantó la sesión. Firma y Sello Alcalde Municipal, Firmas: Rey Lidio Rosales #2, Sandra Ninoska 

Ortiz Madrid #5, Edgar Donaldo Corea Hernández #6, Edy Leiva Vega #8.- Firma y sello Karen Yadira Fernández Ríos  
Secretaria Municipal.- 

______________________ES CONFORME A SU ORIGINAL  AL SER CONFRONTADA_______________________ 

Extendida en El Municipio de Arada, Departamento de Santa Bárbara, a los 30 días del  mes Octubre  del año 2021. 

 

 

 

 

 

 
  


